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Notaría Única del Círculo de Talaigua Nuevo, departamento 
de Bolívar, doctor Roberto Prins Pérez

EDICTO EMPLAZATORIO
El Suscrito Notario Único del Círculo de Talaigua Nuevo, departamento de Bolívar, 

doctor Roberto Prins Pérez,
EMPLAZA:

A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
siguientes a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el trámite notarial 
de liquidación sucesoral de la causante Tiburcia Acuña Robles, identificada en vida con 
la cédula de ciudadanía número 23041008, quien falleció el día 25 de marzo de 1996, en 
la ciudad de Magangué, Bolívar, siendo su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios el  municipio de Talaigua, Nuevo, Bolívar, por solicitud de Heredero-Cesionario, 
señor  César Julio Urrea Acuña, identificado con cédula de ciudadanía número 9131448 
expedida en Magangué, Bolívar mediante apoderado especial doctor Amilkar José Urrea 
Cajar, abogado titulado con Tarjeta profesional número 40947 del Consejo Superior de la 
Judicatura identificado con su cédula de número 9132728 en Magangué, Bolívar.

Aceptado el trámite respectivo en esta notaría mediante acta número cero, cero treinta 
y uno (0031) de fecha diciembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022), se ordena la 
publicación nacional y en la radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3° del Decreto 902 de 1988, ordenándose, además, su fijación en un lugar público 
y visible de la notaría por el término de diez (10) días.

El presente edicto se fija hoy, 5 de diciembre de 2022, siendo las 8:00 horas.
Roberto Prins Pérez.
Notario único del Circulo de Talaigua, Nuevo
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: El presente EDICTO se desfija hoy, 

---------------de----------de dos mil veintidós (2022) siendo las 17:00 horas, hora de cierre 
del del Despacho Notarial.

EL NOTARIO, 
Roberto Prins Pérez.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia número 0765173. 
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Contraloría General de la República
Resoluciones Reglamentarias Orgánicas

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA ORGÁNICA 

NÚMERO REG-ORG-00056-2022 DE 2022

(diciembre 13)

conozca el El Museo de Artes Gráficas de la Imprenta Nacional busca 

enriquecer, preservar, documentar y promover el patrimonio 

industrial de las Artes Gráficas en Colombia.

Su colección permanente presenta diversos tipos de 

maquinaria utilizada en la impresión: xilografía, tipografía 

mécanica y offset. En el  Mueso se exhibe una réplica de la 

Imprenta Patriótica, así como varias prensas Washington de R. 

Hoe & Company, Compugraphic. 

Algunas de estas máquinas fueron 

usadas en la planta de la Imprenta 

Nacional.

Alquiler de auditorio: El museo 

ofrece su auditorio, con aforo 

de 50 personas, para el 

desarrollo de actividades 

empresariales o académicas.

Hoe & Company, Compugraphic. 

Algunas de estas máquinas fueron 

usadas en la planta de la Imprenta 

Alquiler de auditorio: El museo 

Conozca más del Museo en

www.imprenta.gov.co - Museo de Artes Gráficas

        /MuseoArtesGrfcs

       @ MuseoArtesGrfcs
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¿POR QUÉ
CONTRATAR
CON NOSOTROS?

Porque somos la solución integral a sus necesidades gráficas.

Porque suscribimos contratos interadministrativos de manera 

directa entre entidades públicas

Por agilidad y transparencia

Porque somos cumplidos y hacemos trabajos 

con calidad.

¿QUIÉNES 
SOMOS? 
Somos una empresa industrial y 

comercial del Estado con más de cien 

años de experiencia en producción 

editorial. Nuestra planta cuenta con personal 

técnico calificado y modernos procesos de 

preprensa digital, CTP, impresión offset y digital y 

acabados, para brindarles a nuestros clientes soluciones 

integrales de comunicación gráfica.

Nuestro producto insignia es el Diario Oficial de Colombia 

en el que publicamos las normas del Estado.

Págs.


